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DECRETO ALC. N. 370O VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor

Alcalde delega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador l4unic¡pal, don Juan Astudillo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

Z.- eue esta Municipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Convenio de Transferencia de Recur§os del

programa Familias del Subs¡stema Seguridades y Oportunidades, Modalidad de Acompañamiento

Soc¡olaboral, Decreto ALC. N'95 (11/0U2019).

3.- Que esta Munic¡pal¡dad cuenta con disponib¡lidad presupuestar¡a para efectuar

contratac¡ones con este propósito, As¡gnación Fondos de Terceros 114.05.96.041.007 - Fam¡l¡as,

Seguridades y Oportunidades, Modalidad de Acompañamiento Soc¡olaboral, La certif¡cac¡ón de Recursos

disponibles, em¡tida por Contabilidad - DAF.

4.- Las Solicitudes de contratación a Honorarios N" 1145, 1,147, 7149, 1152, 1154, 1555 y

1156, env¡adas por el D¡rector de DIDECO, mediante las cuales solicita al señor Alcalde autorizar la

contratación a honorarios de las personas que se mencionan por prestación de servicios Profesionales en

el programa Familias del Subsistema Seguridades y Oportunidades, lYodal¡dad de Acompañamiento

Sociolaboral.

5.- La resoluc¡ón del señor AIcalde.

E RET

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con personas por prestac¡ón de servicios:

Profes¡onales de Apoyo Sociolaboral del Programa Familias, Seguridades y Oportunidades,

según el siguiente detalle:
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo B'del Director de Desarrollo comunitario;
xx Los Montos se cancelarán PROPORCIONAL a los días trabajados en el mes.

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La f¡scal¡zac¡ón estará a cargo de la Dirección de Desarrollo comun¡tario, s¡n que esto

¡mplique una ación de subordinación o dependencaa respecto a esta Municipal¡dad.

Impútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05.96.041.007 - Famil¡as,
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Yannina Tatiana Hidalgo Cofré

Natalia Soledad Madrid Tapia

Esperanza Lorena Mella Pozo

Fernando Samuel Parra Arenas

Ana Luisa Parraguez Cub¡llos

María losé Vásquez Otero
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